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5 AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Carrer Guara al 

N.- 20170901072P00379 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ACTIVIDADES 

PESQUERAS ACPESCA S.A..- 
CUANTIA: $30.300,00.-   DI: TRES COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

  

de nacionalidad venezolana, portador de la cedula de identidad número 

cero nueve uno tres cero nueve siete siete un tres (0913097713), de 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en l esta ciudad. de Guayaquil, 

y la señora EMILDA TOME DA LUZ GARCES, “quien declara ser de 

nacionalidad venezolana, portadora de la cédula de identidad: número uno 

siete uno cero dos seis siete siete dos tres (1710267723), de estado civil 

soltera, ejecutiva, domiciliada ten esta ciudad de Guayaquil, ambos en sus 

calidades de Gerente General y Presidente, en su orden.- Los ' 

compareciente son de nacionalidades venezolanas, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A., a 

la que proceden como queda expresado; con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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EN AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Cantón Surayn GUAYAQUIL 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera.- Interviniente.- 

Comparece a celebrar la presente escritura pública los señores JUAN DA 

LUZ GARCES en representación de la compañía ACTIVIDADES 

PESQUERAS ACPESCA S.A,, en calidad de Gerente General, y EMILDA 

TOME DA LUZ GARCES, en calidad de Presidente, según consta en los 

nombramientos que se agregan como documento habilitante; 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el diez de enero de dos mil diecisiete, cuya 

  

los Estados Unidos de América. Dicha escritura pública fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de diciembre de 

dos mil dieciséis.- b) En sesión de Junta General - Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el diez de enero de dos mil diecisiete, : 

se resolvió por unanimidad aumentar el capital autorizado y el capital 

suscrito de la compañía; y reformar el ARTÍCULO QUINTO de la Cláusula 

Tercera.- Estatuto de la Compañía, y la Cláusula Cuarta.- CUADRO DE * 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO “DEL CAPITAL SOCIAL, del contrato ' de 

constitución de la compañía contenido en la escritura pública 

mencionada en el literal anterior. Cláusula Tercera.- Declaraciones.- 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente, JUAN DA LUZ 

GARCES, a nombre y representación de la compañía ACTIVIDADES 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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a AB . DIANA ISABEL TAPÍA FRANCO 

CANTÓN al L 

PESQUERAS ACPESCA S.A,, en su calidad de Gerente General, declara 

BAJO JURAMENTO: UNO) Que el capital autorizado de la compañía ha 

sido aumentado en la suma de cincuenta y nueve| mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$59,000.00), con lo que el capital 

autorizado alcanza la cifra de SESENTA MIL SEICIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$60,600100).- DOS) Que el 

capital suscrito de la compañía ha sido aumentado en la cifra de 

  
veintinueve mil quinientos dólares de los Estados|Unidos de América 

(US$29,500.00), con lo que el capital suscrito alcanza la suma de 

TREINTA MIL TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$30,300.00).- TRES) Que se emiten dos mil novecientos 

- cincuenta (2950) nuevas acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 
| 

nominativas, de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América 

  

acciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una; 

para ello paga en numerario la suma de cínico dólares de los Estados 

Unidos de América coh ochenta y cuatro centavos (U$s, 84), y aporta su 

cuota en la propiedad conjunta proindiviso, que mantiene con la señora 

Emilda Tome da Luz Garcés, del buque pesquero de nombre “ISABELA 

PRINCESS”, con número de registro de puerto P GUION CERO CERO 

GUION CERO CERO CUATRO SEIS CERO (P-00-00460), que se encuentra 

registrado en el Puerto Marítimo de Guayaquil, con las siguientes 

características, ESLORA TOTAL: Veinticuatro punto cero tres metros 

(24.03mts), ESLORA TOTAL DE CONVENIO: Veinte punto cuarenta 

| 
| 

MATRIZADOR: J.4.Q.CH. 
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NoTARÍA AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

metros (20.40mts), AMPLITUD DE LA MANGA: Seis punto cincuenta 

metros (6.50 mts), PROFUNDIDAD DEL PUNTAL TOTAL: Dos punto 

cincuenta y uno metros (2.51 mts), TONELAJE DE REGISTRO BRUTO: GT 

ciento nueve punto setenta y cuatro metros (109.74 mts), SISTEMA DE 

PROPULSIÓN: Mecánica; TIPO DE CASCO: Madera. Cuyo avalúo es de 

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 32/100 

(USD 29.488,32).- b) La accionista Emilda Tome da Luz Garcés suscribe 

mil cuatrocientos setenta y cinco acciones de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; para ello paga en numerario la suma de 

cinco dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cuatro 

centavos (US$5.84), y aporta su cuota en la propiedad conjunta 

proindiviso, que mantiene con el señor Juan Da Luz Garcés, del buque 

pesquero cuyas características y avalúo están Cia el literal 

  

     

ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de los Estados Unidos de 

América (US$10.00) de valor nominal cada una; y la accionistá EMILDA 

TOME DA LUZ GARCES quedaría mil quinientas quince acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de los Estados 

Unidos de América (US$10.00) de valor nominal cada una, según consta 

del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía de fecha diez de enero del dos mil diecisiete; de manera que el 

nuevo capital suscrito y pagado de la compañía es de treinta mil 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América (US$30,300.00), 

dividido en tres mil treinta acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO Norak A 

e sia GUAYAQUIL 

nominativas, de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América 

(US$10.00) de valor nominal cada una.- QUINTO) Como consecuencia 

de lo anterior, queda reformado el ARTÍCULO QUINTO de la Cláusula 

Tercera.- Estatuto de la Compañía del contrato de [constitución de la 

compañía contenido en la escritura pública descrita en la letra a de la 

cláusula segunda, con el siguiente texto: “Artículo Quinto (52).- Del 

capital y de las acciones.- El capital autorizado de la compañía es de 

SESENTA MIL SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$60,600.00).- El capital suscrito es |de TREINTA MIL 

TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

       

   
   

LO AGE 
ES E A APIS 

ordinarias de diez dólares de los Estada das eo 
ay 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL del contrato de constitución 

de la compañía contenido en la escritura pública descrita en la letra a de 

la cláusula segunda, con el siguiente texto: CUARTA- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. Nombre de los 

accionistas suscriptores: DA LUZ GARCES JUAN; Número de 

acciones: Mil quinientas quince (1515); Capital suscrito: Quince mil 

ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (15150.00); 

Capital Pagado: Quince mil ciento cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (15150.00); Capital por pagar: cero.cero cero 

dólares de los Estados Unidos de América (0.00); Nombre de los - 

accionistas suscriptores: DA LUZ GARCES EMILDA TOME; Número de 

acciones: Mil quinientas quince (1515); Capital suscrito: Quince mil 

ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (15150,00); 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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NoTARÍA AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Capital Pagado: Quince mil ciento cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (15150.00); Capital por pagar: cero.cero cero 

dólares de los Estados Unidos de América (0.00); Totales: Número de 

acciones: Tres mil treinta; Capital suscrito: Treinta mil trecientos 

dólares de los Estados Unidos de América 30300.00; Capital Pagado: 

Treinta mil trecientos dólares de los Estados Unidos de América 

30300.00; Capital por pagar: cero.cero cero dólares de los Estados 

Unidos de América (0.00)”. Cláusula Cuarta.- Declaración 

Juramentada.- El señor JUAN DA LUZ GARCES, y la señora EMILDA 

TOME DA LUZ GARCES, ambos en sus calidades de Gerente General y 

Presidente, en su orden, de la COMPAÑÍA ASnpaDES PESQUERAS 

ACPESCA S.A,, con la gravedad del j juramg SÓ e 

ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA $ ; 
   

  

minuta los siguientes documentos: a) Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A. de fécha diez de enero de dos 

mil diecisiete; y, b) Copia certificada del. noinbraimiento de Gerente 

General de la compañía ACTIVIDADES: PESQUERAS 'ACPESCA S.A.- 

Señora Notaria, anteponga las cláusulas de estilo para la validez y 

eficacia de la escritura.- Firma) ABOGADA SUAREZ TORRES JENNY 

ISABEL CON REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO.CERO NUEVE - DOS 

MIL OCHO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DEL FORO DE 

ABOGADOS”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Es copia.- Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin por mí, la Notaria, a los otorgantes éstos la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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y la artículo 104 del Título 13 de las Reformas a és ds dp hestos ts la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
44 del 18 de Agosto del 2000. Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Oe. a 220 
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hera DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA| COMPAÑÍA 
10d 

? 

4 
ACT VIDADES PESQUERAS ACPESCA S,A., CORRESPONDIENTE AL DIEZ DE ENERO(DE DOS MIL 

DIECISIETE. 
5 

ll ld ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de enero del dos mil diecisiete, a las 10h00, en 
1 ! a . a . 

¿l laca! de la compañía situado en la ciudadela Puerto Azul, manzana C, solar 12, se reúnen los 
1 | 

Sigu entes accionistas de la compañía ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A, bajo la 
' 4 

Presidencia de ta señora Emilda Tome da Luz Garcés: JUAN DA LUZ GARCES y EMILDA TOME DA 
li 

102 GARCES.- Actúa como secretario el señor Gerente General de la compañfa, Juan Da Luz 

Gar és.- Por estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, tos accionistas por 

da nimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el 
i , ol : 
¿ura cter de universal y con el objeto de resolver: 1) El aumento de capital autorizado y de capital 

«Mérito de la compañía, y la consecuente reforma de Estatutos; 2) Acuerdo para la suscripción 

de Lecciones para el aumento de capital suscrito, y la consecuente reforma de Estatutos.- La 
1 . , 2 : % ; l. . 

Soñ ra Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el primer unto 

Lordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de 

1 compañía, la Junta General de Accionistas RESUELVE: Uno.- Aumentar el capital autorizado de 

ta ¡compañía en la suma de cincuenta y nueve mil dólares de los Estados Ugigos sig, América 

peisonon con fo que el capital autorizado alcanza la cifra de S 55% JE MESES 

ÓNARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$60,600.00).- DSy [ESA A 

Iscrito de la compañía en la cifra de veintinueve mil quinientos dol fodle lo; 

América (US$29,500.00), con lo que el capital suscrito alcanza Ta Sima 

EFIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USARO, 

ento se emiten dos mil novecientos cincuenta acciones nominativiVA 

bles de los Estados Unidos de América (US$10.00) cada una.- El aumento B 

el especie y en numerario, al momento de la suscripción.- Tres.- Como consecuencia del 

mento de capital, reformar el ARTÍCULO QUINTO" la Cláusula Tercera.- Estatuto de la * 

mpañía del contrato de constitución de la compañía, que dirá: “Artículo Quinto (59).- Del 

capital y de las acciones.- El capital autorizado de la compañía es de SESENTA MIL SEICIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMÉRICA (US$60,600.00).- El capital siscrito es de: 

REINTA MIL TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (4s$30,300.00), 

ividido en tres mil treinta acciones nominativas y ordinarias de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (US$10.00) cada una, las que estarán representadas por los títulos que serán' 

rmados por el Presidente y por el Gerente General.”.- Seguidamente se trata sobre el segundo * 

púnto acordado “Acuerdo para la suscripción de acciones para el aumento de capital suscrito, y 

consecuente reforma de Estatutos”, y después de la discusión de este asunto, por unanimidad 

el tapital pagado se RESUELVE: Uno.- Suscribir dos mil novecientos cincuenta acciones de diez 
yh 

dola res de los Estados Unidos de América (US$10.00) cada una, de la siguiente manera: a) El 
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e los Estados Unidos de América cada una; para ello paga en numerario la suma de cinco 

ólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos (US$5.84), y aporta su 

cuota en la propiedad conjunta proindiviso, que mantiene con la señora Emilda Tome da Luz 

Garcés, del buque pesquero de nombre “ISABELA PRINCESS”, con húmero de registro de puerto 

P ¡GUION CERO CERO GUION CERO CERO CUATRO SEIS CERO (P-00-00460), que se encuentra 

registrado en el Puerto Marítimo de Guayaquil, con las siguientes características, ESLORA TOTAL: 

: 

¡ : Página 1 de 2    



Veinticuatro punto cero tres metros (24.03mts), ESLORA TOTAL DE CONVENIO: Veinte punto 

cuarenta metros (20.40mts), AMPLITUD DE LA MANGA: Seis punto cincuenta metros (6,50 mts), 

PROFUNDIDAD DEL PUNTAL TOTAL: Dos punto cincuenta y uno metros (2,51 mts), TONELAJE DE 

REGISTRO BRUTO: GT ciento nueve punto setenta y cuatro metros (109.74 mts), SISTEMA DE 

PROPULSIÓN: Mecánica; TIPO DE CASCO: Madera. Cuyo avalúo es de VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 32/100 (USD 29,488,32).- b) La accionista Emilda Tome 

da Luz Garcés suscribe mil cuatrocientos setenta y cinco acciones de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; para ello paga en numerario la suma de cinco dálares de los 

Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos (US$5.84), y aporta su cuota en la 

propiedad conjunta proindiviso, que mantiene con el señor Juan Da Luz Garcés, del buque 

pesquero cuyas características y avalúo están descritos en el literal anterior.- El avalúo del bien 

mueble que se aporta a la compañía para suscribir las nuevas acciones, es aceptado en su 

totalidad por los accionistas.- Dos.- Como consecuencia del acuerdo para la suscripción de 

acciones para el aumento de capital suscrito, reformar la Cláusula Cuarta.- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL del contrato de constitución de la compañía, que 

dirá: “CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

            

Nombre de los | Número de | Capital Capital | Capital por 

accionistas [acciones | suscrito | Pagado |pagar 

suscriptores UN 

DA LUZ GARCES 
JUAN 1515 | 15150.00 | 15150.00 0.00 

DA LUZ GARCES 

EMILDA TOME 15151 15150.00| 15150.00 0.00 

TOTALES 3030 | 30300.00 | 30300.09 0.00     

  

acta.- A las doce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada:por 

unanimidad del capital pagado.- Para constancia suscriben el acta todos los accionistas. 

asistentes.- 

ALC, 
Accionista — Gerente General . 
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ps MATRÍCULA DE NAVE — 

Port Registry Certificate 

  

    
    
  

    

        
  

        
    
  

  
  

  

        

  

  

  

  

      

  

              

  
  

           

  

  

Expedido En vijtud de las disposiciones del Código de Polícla Marítima, Sección [II, Título 1V, Art. 123 con la Autoridad conferida RR(Q 
pipued un dÑ e provislons of the Maritime Pollce Code, Section lll, Tille IV, Art. 123 under the Authority of the Government of Ecuidla; 

El presente Ceftificado, deberá renovarse ANUALMENTE o solicitar su renovación cuando la nava $ea modificada en cualquiera de sus datos de registros O 

caracter¡slicas solicitar la cancelación en caso de BAJA de la nave. * 7 
This motel] shall be renewed ANNUALLY when the ship ls modified ln any ofits record data or tharacteristics and li shall be cancelled when lhe ship record 
terminates. - : 

| | : 
Fon ' CAPITANIA DE GUAYAQUIL 

. xx 

By: | (Persona u organización autorizada) (Authorized person or organization) 7 i 
1 

1. Datosiad la Navo / Particulary of Ship 
| | | | Nombre Matrícula No. OMI Puerto de Reglstro 
; Name Port Registry Number IMO Part of Register 

, | 10H: - ISABELA PRINCESS P -00-00460 — - GUAYAQUIL 
Eslora Total Eslora Convenlo Manga Puntal Calado 

| ll | los Lengih Breadih Depth Draught | Tonefeja Bruto 
(mts) fis) (mis) (mts) (mts) z 

111[24.03 20.40 6.50 2.92 2.51 JUASESIA499.74 
3 Fecha Construcción Fecha de Registro Tipo de TAPIA Si lstón 
1 . Dato Built - Date of Register Huila ARI] ¡el : 

1 16-08-1972 - 01-06-1988. MADERA >| MÉSÉNICA 
7 EH NS 

2. Da mi tel lativos al Propietario /Partículars of Ship Owner 2 ll 2 DA W . 

Razón Sócial entificacióR NE | ón _— DALUZGARCES JUAN entras y 13 
¡ Dirección : ELO, A S A JOSE SALCEDO 305 Y NICOLAS AGUSTO GONZALES oa de prdh ro 

” . Ut 

1 Ena actividadespesquerassaQgmail.com 0 - 

, MT] - - 
, 3 A aldo Clasificación / Value and Clasification | 

| 11 Avalúo / Value > Fecha Avalúo / Value Dale [ 
11 $ 29,488.31 USD . 11-07-2006 | 
MN Servicio > Tipo Nave | Uso 

Mm Pesca , Camaronero “lr PRIVADO 

4. c pjcldad de Combustibles / Fuel Capacily | 

fl 7 po de Combustible Capacidad Ama aeno para Consumo Capacidad acenamiento para ¡Razón de Consumo díarlo 

Il: | DIESEL OIL 5992 GAL. a — | 200 GAL 
1 : . 
I 

I 

: - 

El presente certificado es válido hasta: 
Tis Ce Aca ls valid until: 31-12-2017 f 
paco í GUAYAQUIL E. 05-01-2017 

/ po LAA 7 
; PR MAREO 550 

! ..CAPITAND - EMC 
| _«CARIFAN RTO DE GUAYAQUIL 

: 3 yO á 
¿dia Y E la Jato CALDERON maana 

ELABORADO POR: LQUÍNDE; REVISADO POR:JI LLO; APROBADO POR: CMEJIA A H .T í 1 : CAPITANDE CORBETA . 
Forma to No. SUBMAR-01 A Rev.0 Vigencia 01107107 4 Página 1 de 2 

5 -(0336866 | 
| | 
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Z 
cerilcado No. CAPUI L-MANAs1 375-2047 

5. Máquinas Principales y Atxillares / Maln and Auxiliar Engines Ñ y 

Tipo / Type Mara / Trade Mark Madelo -Serie | Moda! - Serio _Potencia / Power 

*PRINCIPALH- CATERPILLAR D342 / 333429 240 HP Í 179 

6.. Propietarios Adletonates / Additional Ship Owners . > o 
Razón Social DA LUZ GARCES EMÍLDA TOMÉ Identificación 1710267723 

Dirección. JOSE SALCEDO+$305 NICOLAS A] GONZALEZ Y R. AVILES Teléfono — 

Email | nu Celutar Loa) 

7.. Historia de la Nave / History Of Ship C 

Año Nombre Propletario Puerto de Registro Pabellón 
Yéar Name Ship Owner Port of Registry Flag State 

Información no disponible. - 

8. Nombres Anteriores de la Nave / Prevjous Names Of Ship - ¡ 

Nombre Anterior Fecha Incio Fecha Fin y Nombre Actualizado * 
Last Name Start Dala End Dato Updated Name 

No tiene nombres anteriores.       

  

DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE... hanno FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL, -*. 
QUE SE EXHIBE, 

cuayaquitaio Leidas. o 

A 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Formatg No. SUBMAR-D1 A Rev.0 Vigencia 01/07/07 
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( o | 
| REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

| . SOCIEDADES 
l ...le hace bien al paist 

0993007722001 " 

CIA! ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A: 
Al | 

le ! ' + 
: NOMBRI COMERCIAL: 

l REPRES! ENTA NTE LEGAL: DA LUZ GARCES JUAN 

a CLASE CONTA (BUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: St 

tl cALirIO CIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 
' 1 

Eo. «NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/12/2016 

PEC INSC! CIÓN 04/01/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

s sE0, - SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

HI 
[acTiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL | 

» ACTIVIDADES[DE PESCA JADE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, ASCIDIAS 
Yi SpRoS INICADOS, ERA. : 

Ml 
+ [bomucitid THiBUTARIO | ] 
  

| Numero: 12 Intel 
Provincia: GUAYAS 

CONCHA DEVALDEZ Referencia ubicacion: 
Domicilio: 0423414! 

Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: PUERTO AZUL, MANZANA C. 
ecion: SÍN Manzana: € Conjunto: RESIDENCIAL Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 C: z 

¡ENTRO COMERCIAL PUERTO AZUL Celular: ou635aRS 
192 14 

  

do: SIN Calle: VICTORIA CONCHA DE VALDEZ 
STA Kilometro; 15 Camino: VICTORIA 
Supmsadomal. com Telefono 

  

    

  

        

    
  

  

  

  

pr $ PROTAR A . Sy La a a: 1 [M pta NE 
2 | [bomicitid ESPECIAL MT o 
n Mm! ¡ UTA sy : l 

, a | 
? _ á 

- > , Fo 0 z CA l So, La Y AS | 
: [oBLIGACIONES TRIBUTARIAS Ca per tl ¡ 2] 

| 10ly" , : 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES * 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI pr 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA i 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . | 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES : 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : | 

' * DECLARACIÓN MENSUAL DE NA | : 

po) 
o] : 

¿ a 
] ! | 
] ¿[8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. , | 1] 

$DE ESTABLE G 1 ¿NTOS REGISTRADOS * 2 ABIERTOS 2 i , . 
, JURISDICOI 4 CERRADOS 0 

a 

  

              
A) 

pas 28/03Í: 

2     
ZONA Bi GUAYAS 

  

  
| 

¿Cóuio: R MAUC2017000481 646 
l 
Pp 10:35:21 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi SOCIEDADES: 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993007722001 

RAZÓN SOCIAL: ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS '_*   

  

  

  

  E == 

No; ESTABLECIMIENTO: 

  

  

001 Estado: FEC.INICIO ACT.: 29/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

O DEPESCAr De ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, ASCIDIAS 
1 + a 

ACTIVIDADES DE BUQUES DEDICADOS TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PESCADO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: PUERTO AZUL, MANZANA C, VILLA Barrio: S/N Calle: VICTORIA CONCHA DE VALDEZ 
Numero: 12 Interseccion: S/N Referencia: CENTRO COMERCIAL PUERTO AZUL Manzana: C Conjunto: RESIDENCIAL Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: VIA 
ALA COSTA Kilometro: 15 Camino: VICTORIA CONCHA DE VALDEZ Celular: 0983339895 Email: actividadespesquerassaGgmail.com Telefono Domicillo: 042341492 

  DC ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: — 29/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: — ACPESCA FEC, CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE BUQUES DEDICADOS TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PESCADO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula: GUAYAQUIL Ciudadela: PUERTO AZUL MZ. C V.12 Barrio: PUERTO AZUL Calle: VICTORIA CONCHA DE 
VALDEZ Numero: 12 Interseccion: SIN Relerencla: CENTRO COMERCIAL DE PUERTO AZUL Manzana: c Conjunto: RESIDENCIAL Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O 

OE IA ALA COSTA Kilometro: 15 Camino: VICTORIA CONCHA DE VALDEZ Email: actividadespesquerassaQ gmail.com Celular: 0983339895 Telefono Trabajo: 

  

DOY. FE: QUE LA PRESENTE FOTOEOPIA 
COMPUESTA DE. _../_.__.FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
"QUE SE EXHIBE. : 

an 17 10, Guayaquil / y 

ac 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

$ 
        lana 

  

Código: RIMRUC2017000431646 

Fecha: 28/03/2017 10:35:21 AM: 
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Virtlid de fas disposiciones | dé la Resolúción DIMER 139/01, 
p próvisions ofi the Resolution 'DIGMER 139/01, under tie authority ofthe Government of Ecuador.   

  

Ll 

    

   

   
   

llopg 
añ e opos 

    

p 
FLUVIAL 

ha u organización alterada) (Authorized person ( or organization) y 

Mcdos 

IA : ARQUEO 

utolídad coñterida por el Góbierno de Ecuador, 

    A: 

   

N 0101928 

  

                  
    

  

LD 
=2

 =
= 

wm 

    

A o E 

DIMENSIONES PRINCIPE j 
La MAIN DIMENTIONS 

      
' Número O letras distintivos Puerto de Registro Número OMI Fecha 

Distinctive numbers of letters Port of Registry IMO number Date* 

HC4494- ¡ GUAYAQUIL. 16-AGO-1972 

pul fue e puesta la quita o el buque estuvo en condición similar de construgció o ¡fecha coja na alteración o 

  

Length Overall 

Manga 

Breadth 

lo a la cuadra de la cubierta! 

  

  

  6.5 mts, a     
Moutded Depth amidships to Upper Deck! 

  

  

El BRUTO (Gross Tónnage) o 

JEINETO (Net Tonnage) 

       

  

   
      
        

                              
me : mn” 

LOS TONELAJES DEL. BUQUE SON: 

TONNAGE OF THE SHIP ARE: : 

"409.74 TM ' 
6,33TM 

y A cre 

  

  
ADO .. 

r Cc yr EGO, Luis 'Omar Jalrala | Romero 

- SUBSECRETARIO DE DE, PUERTOS Y TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL . 

ue los arqueos de este buque han sido determinados de acuerdo a las Normas para a Arqueo y, Avalúo de las naves de 

toríana emitidas con Resolución DIGMER 139/01. 

ify that the tonnages of this ship have, been determined in accordance with the Regula 

ips issue by Resolution DIGMER 139/01. 0. "% % 

É el: 30-ene-2017.,-. 

ion for Tonnage Measurement 

    

  

 



  

N* 0103675 

Certificado No. MTOP-CSPC-20355-2017 

| : E 
Ñ Lo A 

e cule 8 Pol PREVENCION DE LA CONTAMINACION 
no Ens . A A . 

Ship Safety €. Pollution: Prevention Certificate Ú 
- X MA . 

: aa eo : 
vidud de las dispósiciones de la Resolución 301-04 de la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral con la autoridad conferida por el 
Ecuador O 

if Ile provisions ol Resolution 301-04 of the General Direction ofihe Merchant Marine and tuttosal under (he authonly af the Govermmment of Ecuador 

    
bsccretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial 

rsona osggnzació aulorizada) (Authonzed person or organszalion) 

los al buque: ; 
Ship 

  

Nombre del búque: Name ofShip. ISABELA PRINCESS 

Número o letras distintivos: 
Distiacive numbers ofTetters  HC4484 

- 
Puerto de matricula: Port of Registy CAPITANIA DE GUAYAQUIL 

— Arqueo bruto; 
Gross Tommago 109.74 

Zonas Marítimas Autorizado a operar: 
Sea areas in which ship is centifled to operate 

Número OMI: 
IMO number 

Fécta de Construcción 
Build date 

e EN 
E ei Y A 
da cetuly: o A a . / 

lud ol buque ha sida, objeto de reconocimiento, de cofformidad con lo presento en art uló 1 dal Convenio y que el raconocmniénto ha puesto de 
l J cn di , A 

Nar]ifiesto que el estado de la estructura, las maquinas y el equipo, es salistactorio. y qué el buque curfple con tas prescripciones pertinentes de los 
¡capítulos 11-1, 112, MIL, IV y V del SOLAS y de los Anexos l, IV, Y y Vi del MARPOL, en vigor.” A . , 

hal lhe above mentioned has been duly surveyed in accordance wilh the provisions of article 11 of (he Cóhventórr referred to above, and thát ie 
urvay showed hal the condition ol hull, machmery.añd equipment, ivas invall respec; salisfactory and Ihal lhe ship complied wilh Ihe refóvanl 
(SH [vementof chapter, 1, IV and V of the SOLAS and Annex, IV, Vand VI of lte MARPOL, in force z : 
uellos dos últimas inspecciones de la obra viva del buque se realizaron el: 11-03-2013 yak  —— 
ha] he last two dry-docking suvey of the ship were carried out om: an on. 
Jue se ha / no se ha expedido un certificadó de exención 

has baen /not has been issue an excanslon Certificate 

erificado es valido hasta: 31 DE MARZO DE 2018 
lo que se realicen los reconocimientos de la obra viva de fa nave de conformidad con lo prescrito en ta regía 1 / 10 del Convenia, 
annual and intermediate suryey and dry dock survey according wth lie regulation 18 of chapter 1 of (he Convention, 
puaraoui ex 3 DEIMARZO DE 2017 

¡ A 

ERTIFICA: x - : Ñ o, = 

  

  

W 

0 

OR Of Econ. Luis Omar Jairala Romero . 

SUBSECRETARIO DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 
. : < z 4 - 

* MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS                        
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] TOR-PTRA-9395:2017 

. N” 0103550 

MN a NE 
xXx f 

7 e - - / 

... _.- República del Ecu 
- PERMISO'DE TRÁFICO NACIONAL : 

" . ". * Nafioial Sailing Permit ] : o 
2 e “ - 4 ' . > 

Exbecido en vitug del Reglamento a la Actividad Maritima Artículo 97 y Derechos de Servicios Prestados Capítulo Vi, con la Autotidad conferida por el Gobiemo 
lejEcuador. , no . : 

heaies under the provisions of the Mentime Activities Rules Article 97 and Services Fees Regulation Chapter Vi, under 11D duo of the Govemment of 
Eclrador. r . : 
| _. , o 
Pqr. SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL ] 

Bs ¿Persona u organización autorizada) (Authorized pesson or organization) * ¿As Sitg, 1 
e. 7 

1. | Datos'de la Nave / Stup Particulars: ea TAPIA S: 7 . laa 
. Nombre Puerto de Registro Matricula Feel isp? “| [24m istro 

Name Port of Registry Port Register Number Di Register a (am. Type BNyóhister 

ISABELA PRINCESS _ GUAYAQUIL P -00-00460 OPAUA 1988 MC RRONSTRUGCION 
> RESTE Y j 

Señal de Llamada Número ISMM Número OM! Capacidad de Pksajeros fotación ínima 
Call Signal MMS! Number MO Number Passengers CAhacity 
HC4494 735058394 .- oNX% e > S 

r Ny VAYAQO LyELZ 
, Eslora Total Manga Puntal Franeobordo “Ch Der TRN 

. Length Overall * Breadth Depth Fresboard - NT 
| [24.03 m. 65m. 2.92 m. 410 mm. -1 1 109,74 6.33 
pp ” 
E Clasificación / Clasification; .: _ os | 

li ]] Servicios, |; Tipo ul Uso V, Zonas Maritimas Autorlzado 5 operar. | 
lla, Service | y TYPE Use Sea areas In which ship is authorized fo¡operate S 

' Pesca: |. CAMARONERO 7| PRIVADO Costera (Coastal).- hasta 25 millas náuticas de la línea base SN 
: IEA A 2. , —. . 7 2 

3. Ruta Autoriza a y Restric oh: Authorized Path and Restrictioirs: , A , A Ed 

EA a Descripción 1 . o | 
p0jo > _ Description — AN e S S 
Jn _ A | >] 

! . : : - E 
4. [Datos del Armador / Ship Operators Particulars: | ( SS 

i 7 Razón SociallNombre . - - són. 1 NE 

| [Eompleto L GARCES CORREIA DE DA LUZ MARIA JOSE Ieomimención |- CED; 0913442901 > l [brade Name/Complete Identification : ! [Ramo tentification 8 E 

pirección L JOSE SALCEDO 305 Y NICOLAS A. GONZALES Teléfono | 1042341492 e Hddress _ Phone Number 
z 

! E Juandaluz29Ghotmail.com a Number | ze 
» - > e 

5. Información de Combustibles / Fue! Information: A 
1 

' Tasa de Consumo Diario Capacidad Total de Combustibles 
: Daily Consumption Rate / Fuel Capacity 

200 (GALIDÍA] y 5992 (GAL] Jl 
  

Ph document is valid until: 

Exgedido em GUAYAQUIL el: 'D9-mar-2017 
Issled at: - PET me 

i presente documento será válido hasta: 

   

MINISTERIO 
ECRETARIO DEP 

              
30-sep-2017 

      

     

    
   

   

     

    

   

      

    

1 
Pauli 
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Formato No, SUBMAR-02 A Rex.d Vigencia 01/1007 

Nx 

  
1 

A 

N 

/ - 2 
. ( e Página 2 de 2 

A z J 

y ( 

6. Documentos de la Nave / Ship Documents: l . 

- Nombre del Documento Código del Documento Expedido Validez hasta | Estado 
£ Document Name Document Cade issued on Validuntl |, State 

lArqueo MTOP-ITNC-0059-2017 30-ENE-2017 | 31-MAR-2111 | VIGENTE 

Patente de Navegación 000699 21-JUN-2002 | 01-ENE-2099 | VIGENTE 

[Documento de Dotación Mínima DIRNEA-DOTA-11837-2017 | 22-FEB-2017 | 22-FEB-2022 | VIGENTE 

Licencia de Estacion de Radio de la Nave DIRNEA-LERN-0010-2014_ | 14-ENE=2014 | 31.MAR-2019 | VIGENTE 
¡Seguridad y Prevención de la Contaminación MTOP-CSPC-20355-2017_ | 03-MAR-2017 | 31-MAR-2018 | VIGENTE 

latrícula de la Nave => CAPUIL-MANA-1375-2017 | 05-ENE-2017 | 31-DIC-2017 | VIGENTE 

¡Certificado de Registro de la Propiedad CAPUIL-PROP-8890-2016 22-DIC-2016 | 22-DIC-2017 | VIGENTE 

Permiso de Pesca o DP1-428-2016-MERLUZA 22-SEP-2016 | 30-SEP-2017 [VIGENTE 

Pégina 2 de 2 

http://kaos.dirnea.org:7777/sigmap2/tecnico.do?method=imprimir_p ermiso_trafico_2... 10/03/2017 

 



  
   

    

  

  

  
      

  

-12 DATOSDEL NOMBRAMIENTO:. 
    

" URUFORIDAD NOMINADORA: :7| NO APLICA 

  

          

      
  

  

    

  

    
  / 

       

  

  
  

1. -ACTADE INSGRIECIÓN DEL: NÓMBRAMIENTO:. 
[RÚmERO DE REPERTOR(O:) _*:=-|"54452 _ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| > “| 30/12/2018. .- 
  

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN —|aas5d  *- 

   
  

REGISTRO; 7 | BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

JATURALEZADELACTOO — * “| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | * 
ONTRATO: — 2 O - 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

      

el f 

E AO t 

“| FECHA DENOMBRANIENTO: . * | 27/12/2016 * A 
FECHA ACEPTACION: - 127/12/2016 > A! 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCAS.A.. 1 

. | DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: * | GUAYAQUIL o, > 
L 7 

3, DATOSDE REPRESENTANTES: | 
Identificación: * "| Nombres y Apellidos — Cargo ol 

0913097713 DALUZGARCES JUAN -| GERENTE GENERAL ” 
a . 7 - > A 

  

d. DATOSADICIONALES: 
 ENOFARHICA: E 

  

  

RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA ¡PRESENTE 
S CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
DEL PROCESÓ DE INSCRIPCIÓN, SEGUNCLA NORMA 

CUMIQUIER ENMENDADORA, 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA Í 
NECESARIOS*PARA LA VALIDE 

       
  

  

EM GENTE; -     

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

       



  

N* 2.744 ( 
CERTIFICO: Que la presente impresión que contiene el 

NOMBRAMIENTO ON LINE de GERENTE GENERAL de la 

compañía denominada: “ACTIVIDADES PESQUERAS 

ACPESCA S. A.”, a favor de DA LUZ GARCES JUAN, es igual 

al documento que se encuentra inscrito en el Archivo 

Digital del Registro Mercantil de Guayaquil.- Guayaquil, 

: diecisiete de Marzo del dos mil diecisiete.- 

     

¿o de Registro Lo 

0d he 
F eS UN 

E q $ ncinamas 
2 ds dy e , lar Aguilar 
%, g «$ Registra Mercantil 

e, si Íg del Cantón Guayaquil 
e rats DELEGADO 

Tf
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201 60901072D03896 
NX 

. í 
NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO y 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA bel CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

, X 

[Escrituta a” 1 [20160901072003890 Wo. 

Ml A NE e Dg pod : Sic mg 
, Mo o. => oo. ACTO O CONTRATO: + + > - > —í 

AAA AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LINEA 
FECHA'DE OTORGAMIENTO; — ]27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:12) 

| | 1 Mb 
OTORGANTE => E MAGÉS), 
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ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S,A. 

_ 

GUAYAQUIL, veinte y siete de Diciembre del dos mil dieciseis 

Señor(a) FT 
DA LUZ GARCES JUAN 

/ Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

> 
=— 7 "7 Mediañte escritura pública de Constitución de la co Y 

“ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA 5.A., otorgada el día veinté” 

sicte de Diciembre del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) - 

SEPTUAGESIMO SEGUNDO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representacióndegal, judicial y extrajudicial de la 

   
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con ; 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 
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“Acepto el cargo de GERENTE GENER del ompañía - 
ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A., para el cual he sido 

elegido(a). A 
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"DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓ:    016901072D03896 

Factura No.: 001-002-000007170   
del dos mil dieciseis; ante mí í ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA 

FRANCO, Notario(a) SEPTUAGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN o 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho o] 

numeral tres de la Ley Notarial, comiparece el/la señoría) DAI TUZ > 

GARCES JUAN, a quien de conocer doy fe, eu virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 0913097713 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apteciar que es 

de nacionalidad VENEZOLANA, mayor de edad, de estado civil) 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 

solicitándome € de manera verbal su deseo de susoribir po a el 
   

    

   
firmar al pie del referido documento, manifestando q O es RH 
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CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de 

conformidad con la facultad constante'en el numeral tres, del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

*| Diligencias de la NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA a bi cargo, 

una copía de la presente diligencia junto'con un ejemplar del documentó 

autenticado, de todo lo cual DOY FE, : 

Firma Notario(a) Público(a): - 
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Número único de identificación: 0913097713 

Nombres del ciudadano; DA LUZ GARCES JUAN = 

ese paSÉSa, —        

  

    

    

   

  

   

   

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA - 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

o Fecha de ña 

Emisor: A lER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS» GUAYAQUIL NT 72 - GUAYAS | - 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL . DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELIANA 

N? 2.744 
CERTIFICO: Que ta presente impresión que contiene el 
NOMBRAMIENTO ON LINE de PRESIDENTE de la 
compañía denominada: “ACTIVIDADES PESQUERAS 
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NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
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! designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, parado, abad 
: s 

ACTIVIDADES PESQUERAS A€CPESCA S.A, 

GUAYAQUIL, veinte y siete de Diciembre del dos mil dieciseis 

Señoría) 
DA LUZ GARCES EMILDA TOME 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

  

- — Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 1 
ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S,A., otorgada el día veinte y 

siete de Diciembre del dos mil diediseis ante el/la Nofario(a) 

SEPTUAGESIMO SEGUNDO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido 

   

  

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la g 
z 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

DA LUZ GARCES JUAN 

DA LUZ GARCES EMILDA TOME 

  

  

      
o 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ACTIVIDADES 
PESQUERAS ACPESCA SA, para el cual he sido elegido(a). : 
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: Nombres de la madre: GARCES MARÍA JOSE 

j 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 
LA 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1964     
Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER * 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge; ————- 

Fecha de Matrimonio: “--—== 

) 
Nombres del padre: DA LUZ FRANCISCO 

  

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 
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sur: — AmioaSTTaS > = . ” 

Nombre: A DA LUZ GARCES EMILDA TOME ! , 

4. Información referencial de discapacidad: 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
    

      

  

Mensaje: 

«NAGÉSIp, 
4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio ES E QUADIS en caso de 
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del dos mil dieciseis; ante mí ABOGADÁ DIANA ISABEL TAPIA 

| [FRÁNCO, Notario(a) SEPTUAGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIE, en aplicación a lo dispuesto en el artículo diéciocho 

mumeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) DA LUZ 

GARCÉS EMILDA TOME, a quien de conocer doy fe, en vit tud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1710267723 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad VENEZOLANA, mayor de edad, de 

-pstado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en 

  
   10: ag Ñ 

aa CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE su 

IRMA de conformidad con la facultad constante en el mmeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, Queda ¿ incorporada, en el Libio de 

"Diligencias de la NOTARIA SEPTUAGESIMA- SEGUNDA a mi car; go) 

úna copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE, : 

OS 1 

  

  

| ¡Birma Notario(a) Público(a): 
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(irana eoeÉ 2 
ABOGAD, BEL-TAPIABRANCO ———— 
Identificación: 1205575713 

: 7 
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DOY FE: QUE LA PRES . 

7 ? COMPUESTA Dg RESCNTE FOTOCOPJA 
o o ALA DO O CÍAS; ES 

QUE SE Exa O ORIGINAL 
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b, Diana 1apia TO S COMPUESTA DE.. Á a. FOJAS; ES : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA secuwDA ... ISUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 

Guayaquibam AE » 

| OS 
2. NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

- —S DELCANFÓN GUAYAQUIL 

DEL CANTÓN G VAYAQUIL, 

  

 



L 

  

=
—
 

ar 

                      

  

0
 

Y
 

0
 

Uu
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

28 

79, AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

AA a 

POR LA COMPAÑÍA ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A. 

RUC. 0993007722001 

JUAN DA LUZGARCES —: 0002 
C.1.0913097713 ¿4 1 
GERENTE GENERAL” 7 

ata DA TOME DA RCES 

C.1. 1710267723 

PRESIDENTA de 

  

La 

ABG. DIANA ISAB PIA FRANCO 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 'CANTON 

GUAYAQUIL 

MATRIZADOR: J.A.Q.CH. 
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ura: 001-002-000008564 20170901072P00379 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL   
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HI AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [47 DE ABRIL DEL 2017, (10:55) ; 4 Fr 1 

' a ze 

| | 
TES Í 

Ñ Z OTORGADO POR | 

| NombresJRazón social Tipo intervininete a 1 deta ón Nacionalidad Calidad diia 

AAGTIVIDADES PESQUERAS — [REPRESENTADO 099300772200 JECUATORIA | GERENTE 
ÁQrESCA SA. POR rue 1 NA GENERAL JUAN DA LUZ => | 
ACTIVIDADES PESQUERAS [REPRESENTADO 099300772200 JECUATORIA r EMILDA TOME DA LUZ 

ACPESCA SA POR RUC 1 NA PRESIDENTE — |earces 
ú 1 
T A FAVOR DE | 

| Personal Nombres/Razón social Tipo interviniente PAIDÓS 1 ción Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

7 ! 1 
Hl | 

UBICACIÓN 7 ] 7] 

| HU! Provincia Cantón ' A Parroquia 

GUAYAS || GUAYAQUIL - JEOLIVAR/SAGRARIO l 
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Diarokiaah 
NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPÍA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“CA DEL 

 



                      

  

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO bd 

A GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fecha diecisiete de abril del dos mil 

diecisiete la escritura de AUMENTO DE CAPITAL CON 

APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A. 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LOS SEÑORES JUAN 

DA LUZ GARCES Y EMILDA TOME DA LUZ GARCES, AMBOS 

EN SUS CALIDADES DE GERENTE:GENERAL Y PRESIDENTE 

EN SU ORDEN, perteneciente al número de protocolo 

20170901072P00379, que reposa en el Protocolo de esta 

¡ Notaría a mi cargo. En fe de ello cónfiero este QUINTO 

TErTMONJO. qn «fecha ES ,hoY cpeyaquil veintitrés de; mayo 
EN A 

A del dos Coil discisieta: A UN ls PR 

O 
Y i? 

Y de . 

Y : ARS Yá ISABEL TAPIA HR 

¿ NOTARÍA ÁTULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA: DEL, 7 

CANTÓN GUAYAQUIL 27   
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Factura: 001-002-000009139 

  
: cul UIL, a 23 DE MAYO DEL 2017, (10:35). 
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> 
Oy 
y COMSEJO DELA 

| JUDICATURA AS MA 
20170901072C00841 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS, EN ORIGINAL N* 20170901072C00841 

y 

:|De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

)'al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIÓN DE REGISTRO DE PROPIEDAD NAVAL N. 

2017 y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

2 ento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el'Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

cliado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

DER 
1 1 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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la9- 2017 del Libro de Registro de 

CPFG-JT Ponto: 

1.]Naránjo / $7.96 

          
bt ¿Junio org/sigmap?/tcnico.do 

I 

l                   

! 

| República del Ecuador 

| EL ASESOR JURIDICO DE 

Página 1 de 1 

Certificado No. CAPUIL-GER_PRO-132665-2017 

CERTIFICACION DE REGISTRO DE PROPIEDAD NAVAL $,264-2017 

P TANÍA MAYOR DE GUAYAQUIL.- , REGISTRO DE Mcrurciones. 
Ri IFICO:- Que la compañia ACTIVIDADES PESQUERAS ACPÉSCA S.A, can RUC 
(0993007722001, es propietario de una embarcación denominada ISABELA 
INCESS, con número de Matrícula .P¡-00-00460 , esta nave está registrada bajo el 

Z 

  
1 

04/05/2017
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Página 1 de 1 

| Certificado No, CAPUIL-REG_PRO-132661-2017 

  

República del Ecuador 

| REGISTRO DE PROPIEDAD NAVAL ¿+ 169-2047         o 

CER ÍFICO.- Que con Escritura Pública de aumento de capital y reforma de estatuto social la 
emba cación denominada ISABELA PRINCESS, con Matrícula P-00-00460, los señores DA LUZ 
GARCÉS JUAN con C.l. 0913097713 y”DA LUZ GARCÉS EMILDA TOME con C.l. $ 
17110267723 en calidad de PROPIETARIO a favor de la compañía ACTIVIDADES PESQUERAS 
ACPESCA S.A. con RUC ¿$ 0993007722001, Representada Legalmentel el Señor DA LUZ 
GARCES EMILDA TOME con C.!. + 1710267723 en calidad de AUMENTÁNTE DE CAPITAL, 
reconbcido legalmente el 17-ABR-2017, por le:ab. Diana Isabel Tapia Franco, Notaría 
Spotuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, queda anulando el Registro $, 183-2016 del Libro 
de [Registro de Propledad Naval, 22-DIC-2016 registrado con el 4 169:2017 del Libro de 

Registro de Propiedad Naval.- Guayaquil, 04-MAY-2017,- 
Cpracterísticas Principales del registro inicial: 
Estor : 24,03 mts/ 4 
Maha : 6,50 mis 7 
Pi a : 2,92 mis * r 
A ¡ques : 109,74 TRB  . 
Avaluó : 29,488.31 USD 

ESTImcO MAYOR DEL PUERTO DE GUAYAQUIL.- REGISTRO DE INSCRIPCIONES.- 

     Ss 
CPFG-JT Ponto] umárraga Aguinaga 

A CAPITANIA DEL PUERTO 

3. Naranjo / $23.67 

TOY FÉ: QUELA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE. a nido --FOJAS;.ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL. 
QUE SE EXHIBE. 5 . 

cava mi 20/05) ver 

AER E nco 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL       
http «Harww.dirnea.org/sigmap2/tecnico.do 04/05/2017           e 
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actura: 001-002-000009138 20170901072000054 

  

| ? EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170901072000054 

| | 
  

  

  

        
      
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE; DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA] [23 DE MAYO DEL 2017, (10:35) 7 , | 

, [COPIADEL TESTIMONIO: QUINTO 1 
ACTO O,CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES | 

> Wi ¡ 
+ ¡| 

OTORGANTES - ” 7 : 1 
COTA OTORGADO. POR 1 

e ' [NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
+ [ACTIVIDADES PESQUERAS T e lacrescisA REPRESENTADO POR JUAN DALUZ GARCES | RUC | 0993007722001 

! fi Ti . A ! 1 
] AN AFAVOR DE 1 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE 1 ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

: i 
| | I 1 

Í 1 

| ! : FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2017 , | 

od NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DALUZ GARCES 1 : , ! N* IDENTIFICACIÓN DEL. : 
- PETcIDNAR O: . 0913097713 ¿ | 

i | 
- | [OBSERVÁCIONES: . j . 

1 Y “ | 

' , | ; O - 
mM : : 

| | pe 
y] NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

: ! ' NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
! ! 1 ap ; 

: | 

, : 
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Registro Mercantil de. Guayaquil 
" NUMERO DE REPERTORIO: 16: :025 * 

AL 

  

      
       

  

ECHA DE REPERTORIO:19/abr72017' 
HORA- DE” REPERTORIO:11: 30 

ORDEN: : 16025 * 

"ll MJ! Mi ll Ju 
      

     
PANDO 

ÚNiL: 
22” 

TT 
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¿EñoRA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

m
 hn el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, al tenor de las 

iguientes cláusulas : n
=
»
 

(
 

IVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A., en calidad de Gerente General, y 

MILDA TOME DA LUZ GARCES, en calidad de Presidente, según consta en los 

ombramientos que se agregan como documento habilitante; debidamente 

útorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

llebrada el 10 de enero de 2017, cuya copia de la respectiva acta se agrega como 

ocumento habilitante.- 

cpu usula Primera.- Interviniente.- Comparece a celebrar la presente escritura 

pública los señores JUAN DA LUZ GARCES en representación de la compañía 

lacr 
Ll 

mn
 

  áusula Segunda.- Antecedentes.- a) El veintisiete de diciembre del dos mil 

ibciséis, ante la Notaria Septuagésima Segunda de Guayaquil, se otorgó la 

e ritura pública de constitución de la Compañía Actividades : Pesaúeras ACPESCA 
E 

h, con un capital social de ochocientos dólares des idos de 

S
S
 
O
0
—
3
 
2
2
 

= 
0
-
B
=
0
 

A
 

  

    
   

  

  érica. Dicha escritura pública fue inscrita en el Regis sy/o” Merganti E cantón 

5 ] ayaquil el 29 de diciembre de 2016.- b) En st se a General 

praordinaria y Universal de Accionistas, celebrada. e 7 ensty-dejos mil 

diecisiete, se resolvió por unanimidad aumentar el capitalagtar. capital 

=
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r
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m
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crito de la compañía; y reformar el ARTÍCULO QUINTO de la € dusula Tercera.- 

statuto de la Compañía, y la Cláusula Cuarta.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN YPAGO 

L CAPITAL SOCIAL, del contrato. de constitución de la compañía contenido en 

scritura pública mencionada en el literal anterior. 

U
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usula Tercera.- Declaraciones.- Con los “antecedentes expuestos, el 

pareciente, JUAN DA LUZ GARCES, a nombre y representación de la compañía 

' IVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A., én su calidad de Gerente General, 

lara BAJO JURAMENTO: UNO) Que el capital autorizado de la compañía, ha 

il aumentado en la suma de cincuenta y nueve mil dólares de los Estados 

hos de América (US$59,000.00), con lo que el “capital autorizado alcanza la 
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a de SESENTA MIL SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÉRICA (US$60,600.00).- DOS) Que el capital suscrito de la compañía ha sido 

í entado en la cifra de veintinueve mil quinientos dólares de. los Estados 

hidos de América (US$29,500.00), con lo que el capital suscrito alcanza la suma 

REINTA MIL TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS |DE AMÉRICA 

Uss $30,300.00).- TRES) Que se emiten dos' mil novecientos cincuenta (2950) 
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nuevas acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América (US$10.00) de valor nominal cada una, que han 

sido suscritas y pagadas con el bien inmueble y el aporte en numerario conforme 

consta en el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía, celebrada el día diez de enero de dos mil diecisiete: “a) El accionista 

Juan Da Luz Garcés suscribe mil cuatrocientos setenta y cinco acciones de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; para ello paga en numerario 

la suma de cinco dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cuatro 

centavos (US$5.84), y aporta su cuota en la propiedad conjunta proindiviso, que 

mantiene con la señora Emilda Tome da Luz Garcés, del buque pesquero de 

nombre “ISABELA PRINCESS”, con número de registro de puerto P GUION CERO 

CERO GUION CERO CERO CUATRO SEIS CERO (P-00-00460), que se encuentra 

registrado en el Puerto Marítimo de Guayaquil, con las siguientes características, 

ESLORA TOTAL: Veinticuatro punto cero tres metros (24.05mts), E ESLORA TOTAL 

  

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NE £ 100 (USD 

29.488,32).- b) La accionista Emilda Tome da Luz Garcés “suscribe mil 

cuatrocientos setenta y cinco acciones de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una; para ello paga en numerario la suma de cinco dólares de los 

Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos (Us$5.84); y aporta su 

cuota en la propiedad conjunta proindiviso, que mantiene con el señor Juan Da 

Luz Garcés, del buque pesquero cuyas características y avalúo están descritos en 

el literal anterior.- El avalúo del bien mueble que se aporta a la compañía para . 

suscribir las nuevas acciones, es aceptado en su totalidad por los accionistas”.- 

CUATRO) Por el acuerdo de suscripción de las nuevas acciones para el aumento 

del capital suscrito, al accionista JUAN DA LUZ GARCES quedaría mil quinientas 

quince acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América (US$10.00) de valor nominal cada una; y la 

accionista EMILDA TOME DA LUZ GARCES quedaría mil quinientas quince 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10.00) de valor nominal cada una, según consta 

del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía de fecha diez de enero del dos mil diecisiete; de manera que el nuevo 

capital suscrito y pagado de la compañía es de treinta mil trescientos dólares de 
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os Estados Unidos de América (US$30,300.00), dividido en tres mil treinta 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 'nominativas, de DIEZ dólares de los 

E tados Unidos de América (US$10.00) de valor nominal cada na.- QUINTO) 

Epmo consecuencia de lo anterior, queda reformado el ARTÍCULO QUINTO de la 

Cláusula Tercera.- Estatuto de la Compañía del contrato de constitución de la 

( ompañía contenido en la escritura pública descrita en la letra a de la cláusula 

egunda, con el siguiente texto: “Artículo Quinto (52).- Del capital y de las 

acciones.- El capital autorizado de la compañía es de SESENTA MIL SEICIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS60,600.00).- El capital 

Ss scrito es de TREINTA MIL TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

'AMÉRICA (US$30,300.00), dividido en tres mil treinta acciones lnominativas y 

ordinarias de diez dólares de los Estados Unidos de América ( US$10.00) cada una, 

las que estarán representadas por los títulos que serán firmados por el Presidente 

Y or el Gerente General.” .- SEXTO) Como consecuencia de lo anterior, queda 

' ormada la Cláusula Cuarta.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGE 

¡SOCIAL del contrato de constitución de la compañía contefijá 

áblica descrita en la letra a de la cláusula segunda, cof El sigt dE ] 

“O
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(QUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SÍPCIA 

Nombre de | Número Capital | Capital 

los ¡de suscrito | Pagado |por- 

accionistas ¡acciones pagar 

: suscriptores 

| DA LUZ . 
| GARCES : ns 

' JUAN 1515|15150.00/| 15150.00| - . 0.00 

| DA LUZ - 
GARCES 

o EMILDA o 

l TOME ? 15151 15150.00/15150.00 0.00 

| TOTALES 3030 |30300.00|30300.00 0.00 

1 ay áusula Cuarta.- Declaración Juramentada.- El señor JUAN DA LUZ GARCES, y la 

fora EMILDA TOME DA LUZ GARCES, ambos en sus calidades de Gerente 

eral y Presidente, en su orden, de la COMPANÍA ACTIVIDADES PESQUERAS 

ESCA S.A., con la gravedad del juramento declaran que la COMPAÑÍA 

IVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A. no es contratista del Estado Ecuatoriano, 

antiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- 
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Cláusula Quinta.- Documentos habilitantes.- Se adjunta a la minuta los 

siguientes documentos: a) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ACTIVIDADES 

PESQUERAS ACPESCA S.A. de fecha diez de enero de dos mil diecisiete; y, b) 

Copia certificada del nombramiento de Gerente General de la compañía 

ACTIVIDADES PESQUERAS ACPESCA S.A.- 

Señora Notaria, anteponga las cláusulas de estilo para la validez y eficacia de la 

escritura.- 
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idad: ECUATORIANA 
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4 PULEY DE FEDERACION DE 

   
       

DEL PIROFESIONAL 
1 
L . . Ant. 3 "ta atiñzción a un Colegio de Abogados confiere a sus miembros los beneficios especiales que se restablecen en esta Ley y en los Estatutos de la Federación'Nclonal dd “Abogados y del sespectivo Colegio, sin perjuicio de las garanttas.de-que gozan todasi8; 

    
DOY FE: QUE LA PRESENTE-OTOSOPIA E “FOTOGOBI COMPUESTA DE FOIS: ES IGUAL'AL DOCUMENTO ORIGINAL. QUE SE EXHIBE. a 

DU 

  

Guayaquil... AO . mos 

. Diana Tapia Ffanco : 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA o 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Abogados en virtud de otras Leyes” 

A a, 
En conseguencia las"adtoridades y ciudadanía guardaran al AbogidoJalA 
¿a fueros y facultades que le correspondan port3Hd:pnidadl .= tapes que Le cono road


